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13706 RESOLUCION de 27 de mayo de 1986. de la Secreta
r{a General de Hacienda, por la que se aprueban los
modelos de actas de la Inspección de los Tributos.

llustrisimos señores:

El apartado sexto del artículo 49 del Reglamento General de la
Inspección de loe Tributos dispone que la fnspección extienda sus
actas en los modelos que al efecto se aprueben por el Ministerio de
Economía y Hacienda. El articulo 10 de la Orden de 26 de mayo
de 1986. por la que se desarrolló aquél en el ámbíto de la
competencia d.e la Dirección General de Inspección Financiera y
Tributaria, atribuye, con carácter general, a la Secretaria General de
Hacienda la aprobación de los modelos oficiales en los que deberá
extender sus actas la Inspección de los Tributos. Se hace necesario,
pues, dar debido cumplimiento a lo ordenado Y. asimismo,
instrucciones para la cumplimentaeión de los modelos Que se
aprueban.

En consecuencia, esta Secretaría General ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-La Inspección de 10s.Tributos extenderá sus aetas en
los modelos oficiales aprobados al efecto por esta Resolución y que
se insertan como anexos 1, 11, III Y IV a la misma.

Segundo.-Enla cumplimentacIón de dichos modelos por la
Inspección se observarán los criterios e instrucciones recogidos en
el anexo V de esta Resolución.

Tercero.-Si por su extensión no pudiesen recogerse en el
modelo de acta Que corresponda todas las circunstancias que deban
constar en ella,. se reflejarán en anexo a la misma; el anexo formará
parte del acta a todos los efectos y se formalizará en el modelo que
se inserta como anexo VI a esta Resolución.

Cuano.-Las actas de la Inspección de los Tributos se extende
rán por triplicado, entregándose o remitiéndose, según el caso, un
ejemplar al comparecieDte.

Quinto.-Las DireccioDes Generales de Inspección Financiera y
Tributaria y de Aduanas e Impuestos Especiales díetarán las
circulares e instrucciones Que sean precisas. en el ámbito de su
respectiva competencia, para la ejecución de esta Resolución y para
la adecuada tramitación de los expedientes en los Organos centrales
con funciones inspectoras y en las Delegaciones Especiales y
Delegaciones de Hacienda.

Lo mismo hará la Dirección General del Centro de Gestión y
Cooperación Tributaria en relación con los servicios de inspección
de las Gerencias Territoriales de dicho Organismo.

Sexto.-En tanto no disponga la Inspección de los Tributos de
los nuevos modelos de actas, éstas, transitoriamente. continuarán
fonnalizáDdose, en cada caso, eD los modelos Que venían utilizáD
dose en la actualidad.

UJs actuarios adjuntarán a las actas que incoen un anexo
firmado, en cada caso, por ambas partes, con arreglo a los modelos
Que aprueben los Centros Directivos competentes para adaptar la
notificación Que el aeta supone a lo dispuesto en el articulo 124 de
la Ley General Tributaría y en el articulo 49 del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos.

Asimismo, dichos Centros Direcuvos, cuando dispongan de los
medios materiales necesarios, ordenarán la fecha a partir de la cual

en 10$ servicios de inspección Que de ellos dependan deban
come.nzar a utilizarse los nuevos modelos de actas.

No obstante, las actas sin descubrimiento de deuda con regulan.
zación de la situación tributaria del sujeto pasivo o retenedor se
extenderán, con arreglo a los artículos 51 y 53 del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos y en el caso de los
servicios de inspección dependientes de la Dirección General de
Inspección Financiera y Tributaria, en los modelos LCA.DI o
I.CB.OI, o bien I.C.A.02 o I.CB.02, se~ún proceda, haciéndose
constar expresamente la conformidad o disconformidad del sujeto
pasivo o retenedor y tramitándose el ·acta conforme a dIcha
manifestación.

Séptimo.-Lo dispuesto en esta Resolución no será de aplicación
a las actas de la Inspección de los Tributos Que se formalicen para
recoger los resultados de actuaciones inspectoras desarrolladas en
los recintos de las aduanas. Las aetas derivadas de actuaciones
inspectoras efectuadas en los recintos aduaneros continuarán for
malizándose' con arre~o a lo dispuesto en la Resolución de la
Subsecretaría de HaCienda de 2 de mayo de 1975. Asimismo,
continuarán formalizándose, con arre$lo a lo dispuesto en aquella
Resolución de la Subsecretaría de HaClenda de 2 de mayo de 1975.
las actas que se incoen en relación con la desgravación fiscal a la
exportación, de acuerdo con el articulo 13 del Decreto 1255(1970,
de 16 de abril, y segun lo previsto en la disposición transitoria
cuarta del Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

Octavo.-Esta Resolución será de aplícación desde el día l de
junio de 1986. Sin perjuicio de 10 dispuesto en los aP.BfU!dos sexto
y séptimo de esta Resolución, a partir de su aplicaCIón dejarán de
tener eficacia la Resolución de la Subsecretaría de Hacienda de 30
de julio de 1982 y la Resoluci6n de la Secretaría General de
Hacienda de 2 de noviembre de 1~84. Dejará también de ser de
aplicación la Resolución de la SubSecretarfa de Hacienda de 2 de
mayo de 1975, por la que se aprobaroD los modelos de actas previas
y definitivas Que han de ser formalizadas por la Inspección de
Aduanas e Impuestos Especiales, en cuanto a los modelos a
emplear para las actuaciones fuera de los recintos aduaneros.
Asimismo, dejarán de observarse cuantas Resoluciones, instruccio
nes o circulares de esta Secretaría General, de la antigua Subsecreta
ría de Hacienda o de Organos de éstas dependientes se opongan a
lo dispuesto en el Reglamento General de la Inspección de los
Tributos o a las normas dietadas en su ejecución.

Continuará siendo de observancia lo dispuesto en la Resolución
de 15 de octubre de 1985, sobre funcionamiento de la Oficina
Nacional de Inspección '1 de las Dependencias Regionales de
Inspección de las DelegaCIOnes de HaCIenda Especiales.

La presente Resolución será de aplícación respecto de las actas
Que se incoen a partir del día I de Junio de 1986, inclusive.

UJ Que comunico a VV. Il.
Madrid, 27 de mayo de 1986.-EI Secretario general de

Hacienda. Juan Francisco Martín Seco.

Ilmos. Sres. Directores generales de Aduanas e Impuestos Especia
les, de Inspección Financiera y Tributaria y del Centro de
Gestion y Cooperación Tnbutaria.



JOE núm. 130 Sábado 31 mayo 1986 ( 19609

ANEXO 1

ACTA
..-:ooN DI W)I~OI Di&. UUDO

J' 1,at-"-.......... jIIlliD.~_....~..IO~::-"" ......------

~ ......_ ........... III_..._ __11 _"'._11'"---...-- --_ ......., .-_. .,' Eft_._...__ ....................... _._ .................._--_"0''''''_ - 1- I "-
I11 ......_'_0_""'... 1-1 .'"
di

_.
I -~ 1""""""''''''''''

~

....... _ ...__..II_IMllIC*.... .-....", .. ....,., ........-0.,_
••
_0101 ODIIIO---,. o.. 11 _ .. fI __ ~ ....lIOI otI'ogIIOnOO' .t.clOS t_ ............ _ ........._

" •__.. .....-.an .. -
.'-.- -1--._-

:

l' EI __.~__-' ,, .._. ..----- -......_,........_-..-....-......-1" y -... _fl....-............_-- _ -.__ -.......... -_.- '- -~ '~._- -----"_.-
..........................................II~ ' iJiliI ..
................ " '_ ..II~ .................. _--.:.IiIIIIl ,.__..--.........................._-

7,' fI ....................... _ ••~_y,..~, _ _ ................................._ - --- .........- _._.~ _~ m ..
......-o.tlMl.~, ,....
.___............_II T--. .. _~__-- ._-~-------•• c.- ~ ........ II .............__.........,......._ - - .-- -.~_......._._•••b__"~E I .._. __.,_~~ ..,._.................- _.._ .........- .En ' _ ,_ .
_tftlo¡laal17_1,1•.1 larr~T , ~ ~._T .....
~ .. ..... _ _ fIIliMIlI. __ ,
_.~_ .. .....-. ..-

acr••COfIIIOF n, """""'" o

.- ....-

CMTA DE PAGO -----..-- I-~~

/=-=:"---5::,,··------- ..., t:

" --,,-----

1 fIlGLMIEfrITO GENEMI. Df: u.lNSl'lCCION Df: lOS TIlIIUTOS lIftlo.*IlUI

...=--.::=:.-:::=..-¡":=:::a."WII'.:J,,.~=:.=:.'::.=........... 20 ... .....- __.. ......... _ ................-.-",..... -
2, IEGLNMfrlfOGEMEMl.Pl~ 2IUI

u. ~~..~ .....
11 u. _ ... , ,1I._-. .......... IIIIIIlaoolIn_ .. cr. _ ....... o .._ .....,..
W U.nolihcallII .. '_._-....II*"'*~'-.... 20.. _ ....... o---el l..-..__ o.,.,,¡,..-. ...-... .............----... ...:wm._ ....... ..



19610 Sábado 31 mayo 1986 BüE núm. IJO

ACTA

", __ """'''lO"",,", I M'O ... lO "-'-'000 ",,,,,,,,,,,,,,, ""ace,Ó!' '''!>J'''''' _
"" .... "'''''''_ ..

LO ..' _~_ .. ",OC_,. po, o", ,o".o«"",,*, " ......" ... ""'''-_.. .... '00•• _

",""'-"""" N"""""" c'<l<'Ce<l'<>< ,0""'''_'''' .'''-0 ."'''''''''''''''' (jo ""Il'_"'" '>e lOS <""'"".''' q,,,",_ """ ..-

-------- . ------- ~ "'~ ""-""'''''

.. _"" __t.. Ii:It __ "' .. Cl_""''''....._ ... ,__ <'''' .....-~,...........,.• _

00 :==:-;;;;-====="""o,"" _._-
a.. _ "1_ .... """....'. _''''o otII9O'OI'OO ••'-«<10 ,...,.. .... 0lIirIg000 '-...o •• _ ..

.-

i' C,,"'......._~"''''''''''''''''''''''-.Io~'''''' __ .. _&CIa, .. _ ..."'_

-..,"'''''-'''''- .._-..-................"._"''''...,,'*_ .. T""",,", éC<l"6m-eo--',n<Sl'''M>..... """o""o""""'<l<a_.con_._.-_... __..IIWoOCurIO<lI""' .... _ ..

'"""'''"'''''taEno',-<»oo<>¡"""_"",,, 0""_ ...... "".. .-. .. ..
_""'c""'" "". l:ffi\<lI .. '".. G_,,""'._,~""~G.noo.. <lI .. "'...,..., r_ .._
_ .. ,·,,.,.......,"" u.. .,..,_ ~J'Q...... ""~.-m__, """ .. _<lIc.op,
,,~... o.qJ 0041 .. _ ,.., ' ....., .... co"..~,.·_

,~-

-~~......

; lo_ ~T"Ou"'''''Il''''' '" ,,,,,,,,,....... ""'_"'" Io<¡u.-.... _....'''''_.,,~>u-.:.p~.''''"_~.., .. O<II.,_iOI .._
"".<lO<.,..e' Ld~_ .. ""..'""""o... __."'<»'O:;"" ... ,_I_.ICUOo/dO ......_
!om•.,... .......... """""""'00"_"" """''''_''''''''dl6atI, '''''' __••__"'---¡XI<"_"_loQl.oodoclOn!WCl,r~ ..,,,,..--~ ",,,,~, ..-.._.. __.. _""""'"r._ --. .... _ .. _ o____ d!I'_..,..,...""_,o_ .. oo,. .... oI.,... • ..::u._~ .._~__
ll'~~'¿'_""_"__

7' EI~'..c.,,_~....,.hc_CW"""_...._Kla~ ~..._ __
''''11''''''''' "'<t........ _<)I;e .. Jl't>OIoIClO._ .._Kla _ .. '......- ..-
..,_~IO"'"e>acoClO' PI>' " ......'""'!".., c-. <» f_ .. lI9, lIl&rO& _ ti &rllI:l.oO 201_
~"""'"'..<»~ ,.".f-=".. _ ~<lI_~ .. _ ..~~.. , .""OCI&E""II'IOSO_.,.......,. IoT_•. por_ ..

•

,... O""" "',.- ~~" •. '" ""_"'_ "OOJ--""-

.' ",,,,,"U<II<!""""""'''''
'c"""""","_,"""'",,

~FC,_......E"·::' GE"EIlA.. )lO ~EU'uGAC'O/o. .~ ,_'" X ¡,

""""'* ,_,..... ,''''''''',','''' .lO ,,,.,_,,.,,, 0'..-:1'-:lO'''' "","",.",,",,,,,,_.-11'_'"

":' ,~... JO __nO'. ,."" 0'.""'-"'''' ,""" '''' .. ''''''' 10 :.0'11" ..... __ "_." ,.,. ~.,"'"

'",",,"""'0'0 ~_ ... 'V'• ...,,. ....,.• "'"'''''' ""'''''

:.-"" .......,. .... <JI> CO"'O'~""" • "'" ,*",""",~·""ro "" _ .. ·n,"naoo _ ~ .. ...".",..... _
"0""'. """,~m,..,.o""'ue~ ..... "" "","",,,,..,~ :le''''''''''''''. ""105,,",,"'~'e>.>',~ ."e' __
_ """""' ....""""2Il""'~'o~""~"'" ,.,..'....,._"'''',,,.,.. ''"'~'o''''e'''''_"''' ....,.
"C,"" .......t_"","""""',•..,".....l)<"",·."""·,.~,.

_. "",-- "'->. ...-...- ... -~- """

__ .... 3"""'0 ....... '--.ca_.~... ""_......,.
_-..-.".~ ,,," ' ..","'"" "'" .<Jo.,'0AC1OI*, "'........-.... r.

<1;- ..,.,." • __1..- , ~ _ "8()!I,A,fI{ ",""_:-. ,_ _ __c·""".lO
• ~ , __ Jo<t"..... o,,·e '-..00..,,. .. ·....,.0 "wooc<¡

r
In I
-".:_---

CARTA DE PAGO

__~,"'001""'''_



Sábado 31 mayo 1986BOE núm. 130

o ACTA

-'

19611

u ..... _ .100 ......
......~o = ..__. .-.-._......- ¡-I -

!! I
....._'_0_10<"" 1-1 ...

di -="'1 I 1--"
~

. ",_·Irl_._.........II~··~ ............. .....-1I--
,.

• dI _tt< 1II ......... 1II1111C1...on-'0fI. ..,_.... _ ................"*-, .........

•,,;:::=====:-;;~===========~.::=======_0.1rI1 _._-
l' a...1I .._ ......~w~~.__~ ........... WO-' ......

1
1

I~.:..~ ~I
... II......--..- ---.II...- ----~ ~ ~"_

· -..... , lIIi111111111 __._-... y ...................~_ • ..-. II -- _ .. ....-............_--- - __.. .-.._.. -'" '. '-. -- ---------, -'._,"-, ._............................-------. : .
...................................... _ 0
~ _~,._._ ......... , _III_
~ "" _- .

7.' El ,.- __....................................._ _- --.
_.....-.- _ _ ...- IIllcIuIt3lU •
.......ca... .. --........ _ _ _......-
................._.IEl ~ t_Íl. .

•,...e- ~ ••__ .-IIII _- -___

_ "'lIlflIIICiO"_ _.=.. _ _.'-.lba. di __..................,_......... ...- ......_'---.- ...._.....-..-ElI".... • ..."....... ._1It\Il ,_......~..
........ 1111'12l.1 ••Ulo~'_'Il..~(iInR••~_.. ,_.............-- ----............- _...... "'-,..-, ....-._.---,..--_ -.-..- .....~ ........-,

<:

ti al:Il9'dO,,_"'._ "'_"Il'_"'~ U.c()Ioj Df CAFlGO "" __ lO< ......, ..... ~.__ con""me.""__ ' '*""'.,. ...._g
.... A ,_o P..aoc:o ('*',. ''-''''''i'G" "" .. Dtotgoc"", "" """_ Pt'. It'--..", de lOO T,...... IIO' <lOulDAC>O

N[S pr~v_'. OOOllfl(AOJl,S .. Cl"t"'"" g..., '" "'CIoC..... ,..~ A8Oho\IlE _~ 110' el _ c."'" _. pi_llo"'__ c",,," """_Q_IlII"_~_,__.. lewrgP\lllloeo

..
,,,.""' ...... , .. "' _~-_._,_ ...._--

-'''o ~".,_..,....' ., ,·... __._....1_1.·-
.... J."-'._-.'~ooc ..... _."",---

ACTAS. iX\fIN " -,
TALON DE CARGO 1---

I1'" r:J-=~.._.-------
I

,,~

D-~

I

-
I'" Ir QClH.~..

·A .................. c...oC-

I [ I I I
-..-.II~lII~
" .... dtIlEI'IIlCIIll~_.ftlIIoCll ............ _iIIl__
.......II~._IIT.
~"-II*""'lIII~.dl> -_.

,,~ ~~
-~



19612 Sábado 31 mayo 1986 BOE núm. 130

ANEXO 11

ACTA
oooooooo o

'" __ ="9"'''''' .,u,c-o,,"'" '''_':CoOO _ ("""~'"_ "'0<0"'"_
"" ....""""'Od'_'~.,.. _

". 'IM'C.,," oe<vr>oa<'" ",oc_r. 00' .~ o"O<c_... lr'''''.''M ....""._ .>e'""",,,."
__ c...._ o <""".",os 00"""",,""""'1" t""", 00""""....,'. '" ,. ""'.",,0'-

• '. 0'-'""".,,,,, '" ",-, o·,~·_e•• '. '"0."""'-'-0" "" '. ,'"'1<.0' "".,.,,,., ,It_'."".<la<..,.,

po< '(J),,". <>r....
t~, O' ". 'l'__ OC Q"" '"'

,. ._..'~ ..
....-...- ......-..... _ ,__ ... ,_*'_ .. __ '-O-'_,y"..._

.0

.... 0 Iill._-
" O' ........_.~~• .f....... _""'~.-..•• OV-

l' OOlOl __....._v_""_ ,. '-',-_ ......._...,._._
._~

I,
1
I

.~__-"""'.__.~dII Io __dlllIlUodil .. __...-. .._._..,..al ~, .............

......... _ ..........__ -"'__ ' l"'Ger.-T-.,. la....-.__•__..
_ ... _ ...., ... torm_ ......... _ .. ..,..-.. O_
-_..~ c.....-clI lIO' .. "'-""'ln _

~ ... ""pIMo ...._.,--l& __ t_ .. _OfOlIIIIIr"(I_~ ~_ .. ""Io.ilo&2cl11ll.........~ ..

~" .... T__ r_ ..~ --.... .- .....
~- .- ~.-

A:-óEXO III

oooooooo o

--C:;;;O' ,

e,P<'«'Q<' c""" 'u,'''' el·."c·""
~,. .,nu<l "" oc (l,,,,,,,,"e ....

• ,e (or_"~"' ...
"9-""·T~,,o_'_'''''

~. >r, oc D"'CvC"" ,"",,;<'OO'C'p "''' ., """"''''''''' ",,,,,,~,,, ....«.",,", """.,"'" '" O<A '00 <lO " "'..,.

.'.,..,.... c ....._" """"'-'" C""~'''''''''"''''''' ,'OO-~ C',.__-.:.. <lO '. """""",,,,," "" .,'" " •.,","" "" "'~ """ '"

""T."..-

E-·~
"",,'go, --'''-'-'-'-

;"~'..., .. "'""""'. ._~--.

o.n<."" • __ .'
O-SO" ""'"'' . _

ACTA

._--- ~ --_.-..._......._.--- ............_-----------
-----------" a..·__.~oI_......_.._ .....dII_l.... IO!Jo'~'-lIIf_....... ew__

2' ""'_"'C>.oIl"~ _

5' ~ '~-=aer "0111,... ,..,• .- _ """ _ 0<10 .. ...,.. ..~ ....... ,.1_" __ -"'" "'"

"'c..olo L..... c.,. ....... r<-.n.~...:"~_:'."~~:.'::==:::=~._ _.._a<... i*W

... '--"''''''_.IO_ ........ ~lIAO_ ..'''"~ ...'''.O._"uol pt_._._.. 1IIl
~"""""."Ie 0ClI • .-. la pt_.... __ la m..".. co,,"_ e _ .... ooo!"",,_ O_'-'__ .... o __ 0Uftl..,.,..

" Denlt'O ... "'" _'.1IIl t<l<m."" .. _ ... _ -.=_ lIIl _
~__~ . .~ 4ocl..... "'''' .......''-l __

,· ...,~_.' ......__... _ ... alIl~.,._ '.._~ ""lOI'"
....,.,~ .. ,~ .. C.,.,..,II __,_o alIl"o "'........,<101500 .... T5O!lO' 'OO ~

Loo__. """ el *". _ .. 1oNnoIon PO' ,_ w,<> _- ___
_ .. _ ... ,~,.._ co<' .. ",_.nl__pUl"-

~.-



:OEnúm.130

ANEXO IV

Sábado 31 mayo 1986

2·_.......1I~__._

19613

_ 11 __ , .......

:..oo_~.~,~===~ -================._-
,. DI .._~' ..

............--•• _ _.--*'.I0Il _ .._ ........
_M........,.~CUIO__ ....._ .._ T_"-, .

_ 3' lft_,II~_.. ....... _

-===.=.===.."."-==-=..==.-.~-=- -=:=~. __, __ II ............- ••• _ _ ..--- --
-:.;...~:-:.:..--:-:-..;:.~::=.=_=:.:-::_====== ..-- ,..... "-"*' ...... ----_ ~ __.-
......- .... ........ _ IIIoD __••-..-- , _--..-_ _.. .....- ........... --. -
~ _"'- ..- ,._--._~ _.._._-

•• E1 ...
7' c.r- ~ _ ....-. _----.- .........-_ • __ "*-11m 4 •- _..._......-._..._ -
¡.,~ -.---._- .,.--...-•

• _1171,1.1 t_,Il • .....- ~, ...........- .._~ ,....-.._...~.-I
I
I
~
I

..

ACTA

~ .
...... 111-.............

.. ...-

-- ...-

ANEXO V

I'rimero.-A~ modelo S.O.H. A, 01.

, 1. La InsPección de los Tributos utilizará el modelo A.OI pa.-a
extender las aetas que proCedan cuando el sqjelO pasivo, ·retenedor
<> responsable solidario ¡>RIte su conformidad a la propuesia de

· liquidación practicada en el lIáa por la 1nspe<x:ión y no proceda
utilizar el modelo A.06.

1 Cuando el lIáa aea de conformidad y con descubrimiento
de deuda,' con el ejemplar duplicado del lIáa se haré entJqa al
interesado de los documentos de in¡reso precisos para efectuar el
PIlo de la deuda Uibularia; ,

Cuando el lIáa aea sin descubrimiento de deuda, pero con
· re¡ularización de la situación tn'butaria del sujelO pasivo o retene

dor, los documentos de in¡reso correlativos allláa serán anulados
por los actuarios, entresAndoae al interesado únicamente el ejem
plar duplicado del aeta.

3. En el espacio situado en el 6n¡uIo superior izquierdo del
lIáa se haré constar, en primer lugar, la Direa:ión Oenera!,
Delepción Especial o Dele¡¡ación de Hacienda que corresponda, y
en _do l., el Or¡¡ano actuante de la Inspección de los..
Tributos: OfiClllll Nacional de In~ón, Arca de Servicios

• Especiales y Auditorla, DependeDClll Re¡ional de Inspección,
Dependencia de Inspección Inspección de la Administración de
Hacienda. que corresponda, Subdirección General de Inspección én
la Direa:ión General de Aduanas e Impuestos Especiales, Depen
dencia Re¡ional de Aduanas e Impuestos Especiales, Administra
ción de Aduanas e Impuestos Especiales que corresponda o bien
Gerencia Territorial que proceda.

4. La identidad de los aetuarios que suscriban el acta constará
en el espacio inferior de la cabecera del lIáa a efectos de
identificación, recosiéndose los dos apellidos y el nombre, así como
el número de registro de ~nal de cada uno,

En el campo denotmnado «período» de dicba cabecera se
insertará el año natural que comprenda el periodo impositivo
comprobado en los Impuestos sobre la Renta o el PaUimoruo de las
Personas Flsicas o de Sociedades. En los demás Uibutos, cuando el
aeta corresponda a distintos periodos de declaración, se haré
mención de los años naturales que comprendan los períodos cuya
regularización incorpora el 1Iáa.

S. En el apartado primero del aeta se bani constar la situación
de los libros O registros obliptorios del interesado, sólo cuando el

sujeto pasivo o retenedor sea empresario o profesional. y exclusiva~
mente respecto de los Uibutos para los que aea trascendente.

6. En el apartado segundo del lIáa se ~rán los hechos y
elementos con trascendencia para la comprobación de la situación
Uibutaria del interesado que hayan resultado de las actuaciones
inspectoras, estableciéndQse, uimismo, las consecuencias de Dere
cho que aquellos hechos o circunstancias sQPOn¡an en orden a la
regularizaCIón de la situación Uihutaria del sqjeto pasivo o retene
dor.

En este apartado segundo, cuando el lIáa aea previa, se hará
constar su naturaleza, las circunstancias determinantes de su
incoación con tal carácter y los elementos del hecho imponible o de
su valoración a que se haya extendido ya la comprobación
inspectora. Asimismo, en este apartado se harán constar. en su
caso, las circunstancias que justifiquen la actuación directamente
con un responsable solidario.

En todo caso, el contenido de este apartado,· en cuanto a la
explicitación de los hechos recogidos en el lIáa y el desarrollo de
los argumentos de Derecho expuestos entota, POdrá completarse
mediante la emisión por los actuarios de un mmrme.

1. En el apartado tercero, la Inspección, en primer lupr.
calificará las infracciones Uibutarias que haya apreciado o señalará
que los hechos coDsi~os, a su juicio, no constituyen infracción
tnbutaria, citando los preceptos leaales en que se funde.

A continuación, la Ins~ión hará constar el importe porcen
tual de la multa que proceda, como consecuencia de las infraccio-
nes apreciadas en su caso. Finalmente, la Inspección detallará los
critmos de ¡raduación empleados y los puntos porcentuales
correspondientes a cada uno de tales criterios. .

Tratándose de Uihutos de declaración periódica, si el aeta se
refiere a varios periodos de declaración o liquidación, la Inspección
deberá determinar los criterios de ¡raduaClón estimados respecto
de cada uno cuando las Ciréunsl8DC18S atendidas aean difi:rentes.

Cuando los actuarios lo juzguen procedente, deta1Iarán estas
circunstancias apreciadas para la ~~ci~~ de las sanciones en
informe complementario al acta, indicándolo así en el apartado
tercero de tola.

. 8, En el apartado cuarto del acta se recoaeni el detalle
numérico de la propuesta de liquidación que resulte de la regulan
zación de la situación tributaria del interesado, con expresión de los
incrementos o alteraciones (le las bases y cuotas tributarias. En el
recuadro inferior del apartado se rec~erán los importes que
sintetizan la composición de la deuda tnbutaria resultante de la
liquidación, en su caso complementaria, derivada del acta.
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9. En el espacio en blanco punteado del apartado quinto se
indicará el carácter de provisional o definitiva de la liquidación
cuya propuesta se incorpore al acta. Por su parte, el espacio
punteado del apartado sexto servirá para señalar el titular del
Organo actuante de la Inspección que ostente la condición de
Inspector.Jefe.

10. El apartado séptimo. básicamente, tendrá eficacia cuando
el acta sea con descubrimiento de deuda, sirviendo para notificar
al interesado de las circunstancias a que se refiere la letra e) del
apartado primero del articulo 124 de la Ley General Tributaria. En
sus espaClos punteados se indicará, en general. que el ingreso se
realizará por medio de la Caja o de la cuenta restringida, de la
Delegación o Administración de Hacienda que corresponda, o a
través de la Entidad colaboradora. Cuando, sin embargo, se trate de
deudas tributarias liquidadas por la. Aduanas, se indicará que el
ingreso se realizará por medio de la caja de la Aduana.

11. En el apartado octavo se cumple lo dispuesto en la letra b)
del apartado primero del articulo 124 de la Ley General Tributaria
y en la letra e) del apartado segundo del artículo 49 del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos, por lo cual se deberá
indicar el OrKano actuante ante el que proceda recurso de reposi·
ción contra la liquidación que resulte del aeta o el Tribunal
Económico Administrativo en concreto ante el cual pueda interpo
nerse reclamación económico-administrativa.

Finalmente. en el último inciso del aeta, y en su espacio
punteado, se expresará el carácter de previa o definitiva del acta,
sin perjuicio de lo dispuesto en relación con el contenido del
apartado sea;undo.

12. La Inspección incoara un acta por cada período imposi
tivo a Que se extienda la comprobación respecto de los Impuestos
sobre la Renta o el Patrimonio de las Personas Fisicas y sobre
Sociedades; En cuanto a los demás tributos y respecto de las
obligaciones que incumben a los retenedores, la Inspección podrá
extender una única acta por cada concepto impositivo. pero
refiriéndose a todo el periodo objeto de comprobación.

Segundo.-Actas modelo S.G.H. A.02.

1. La Inspección de los Tributos utilizará el modelo A.02 para
extender las actas que procedan cuando el sujeto pasivo. retenedor
o responsable solidario no preste su confomudad a la propuesta de
hquidación practicada en el acta por la Inspección. Este modelo se
uullzará también para las actas de comprobado y conforme,
cuando el sujeto pasivo o retenedor no preste su conformidad. por
entender Que no era correcta la liquidación por él practicada, de
acuerdo con el. apartado tercero del articulo 52 del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos.

2. Para la formalización de las actas que proceda extender
utilizándose este modelo A.02 se observarán Las instrucciones
recogidas en los números 3.° a 8.°, ambos inclusive, y 12 del
apartado primero de este anexo.

3. En el apartado Quinto del acta se recogerán las manifesta
ciones del interesado relativas al alcance de su disconformidad
respecto de la propuesta de liquidación contenida en el ,acta. sin
perjuicio de su derecho a formular oportunamente cuantas alega
ciones estime convenientes.

4. En el espacio en blanco punteado del apartado sexto se
indicará el Organo actuante de la Inspección de los Tributos ante
el que han de formularse las alegaciones, a través de la unidad
administrativa que en cada caso proceda, de acuerdo con el artículo
12 de ti Orden de 26 de mayo de 1986.

5. En el espacio en blanco punteado del apartado séptimo se
lOdicará el titular cel Organo actuante de la Inspección Que ostente
la condición de Inspector-Jefe, a efectos de dictar la liquidación o
el acto administrativo en definitiva Que proceda..

Finalmente, en el últimó inciso del acta y en sus espacios
punteados, cuando el interesado o su representante no firme el acta
o no reciba un ejemplar de la misma., se hará constar esta
circunstancia. Cuando concurran ambas circunstancias. se indicará
que el acta se extiende, no firmando el compareciente sus tres
ejemplares y no recibiendo ninguno de ellos.

Tercero.-Aeta. modelo S.G.H. A.OS.

1. La Inspección de los Tributos utilizará el modelo A.05 para
las llamadas actas de prueba preconstÍtuida. a que se refieren tanto

el anículo 146 de la Ley General Tributaria como el artículo 57 del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

2. En la formalización de este tiPQ de actas se atenderá a lo
prevenido en los números 3.°, 4.°, 7.°, 8.° Y12 del apartado primero
de este anexo.

3. En el apartado primero del aeta de describirán lo. elemen
tos del becho imponible acerca de los cuales dispone la Administra·
ción de la correspondiente prueba preconstituida, señalando asi
mismo, cuáles son los med10s de prueba en concreto' Que
fundamentan la incoación del aeta. En el apartado sellllodo se
indicarán las consecuencias que a juicio de la Inspección se derivan
de los hechos descritos en el apartado anterior y en orden a la
regularización de la situación tributaria del sujeto pasivo o retene
dor.

4. En el espacio en blanco punteado del a~artado quinto del
acta se señalará el Oraano actuante de la InspeccIón de los Tributos
ante el que ban de {onnularse las alegaciones. indicándose en el
correspondiente espacio punteado del apartado sexto el titular de
dicho Organa a quien compete dictar el acto de liquidación o de
otra naturaleza que ~roceda. Finalmente. en el últImo inciso del
acta se hará referenCIa al caráctér de previa o definitiva de ésta.

Cuarto.-Actas modelo S.G.H. A.06.

1. Cuando la Inspección de los Tributos estime correcta la
situacíón tributaria del sujeto pasivo o retenedor lo hará constar en
acta, utilizando precisamente este modelo si el interesado presta su
conformidad a la propuesta de liquidación que se le formula,
elevando a definitiva la liquidación por él practicada. Asimismo, se
utilizará este modelo de acta cuando el sujeto pasivo no hubiera
estado obligado a presentar declaración de acuerdo con las disposi
ciones reguladoras del correspondiente tributo.

2. Para la formalización de estas actas de comprobado y
conforme será de aplicación lo previsto en los números 3.° y 4.° del
apartado primero de este anexo.

3. En el apartado primero del aeta los actuarios indicarán los
períodos a que la conformidad se extiende, describiendo las bases
tributarias declaradas, así como las cuotas líquidas e ingresadas por
parte del interesado.

4. En el apartado segundo-, la Inspección advertirá al intere
sado acerca de los elementos de los hechos imponibles o de las
bases o cuotas tributarias a los que "la conformidad no se extiende,
atendiendo al carácter parcial de la actuación inspectora o a la
existencia de circunstancias que así lo justifican. conforme se indica
en el mismo apartado tercero del acta, en cuyo espacio en blanco
se recogerá el carácter de ésta.

Asimismo, cuando el aeta sea enviada al sujeto pasivo por
correo. en este apartado deberá advertírsele Que podrá manifestar
su disconformidad por entender que no era correcta la liquidación
por él formulada. realizando las alegaciones que estime pertinentes,
dentro de los quince días siguientes a la recepción del acta., ante el
Organo actuante de la Inspección y a través de la unidad adminis
trativa Que proceda. En otro caso, el aeta se tramitará como de
conformidad, entendiéndose hechas las referencias de los apartados
Quinto y séptimo siguientes no a la fecha del acta sino a la de su
notificación.

5. En el apartado cuarto del acta y en su espacio punteado se
hará referencia a la naturaleza de la liquidación llamada a derivarse
del acta., mencionándose en el apartado Quinto y en el espacio
previsto al efecto al titular del Organo actuante de la Inspección
que tiene la condición de Inspector-Jefe.

6. Finalmente. a semejanza de lo establecido para las actas de
conformidad formalizadas en el modelo S.G.H. A.Ol, en el aparo
tada séptimo se indicará el Organo ante el que procede la
interposición de recurso de reposición. así como el Tribunal
Económico-Administrativo ante el que Quepa. en su caso. directa
mente la reclamación correspondiente. En el último inciso del acta
se señalará el carácter de ésta. en cuanto a previa o definitiva.

7. La Inspección incoará un acta de comprobado y conforme
por cac;la, concepto impoSItivo, pero refiriéndose a todos los
períodos Impositivos o de declaración o declaraciones tributarias
objeto de comprobación y a los que la conformidad se extienda.
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ANEXO AL AaA INúm.
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.
Concepto tributario Clav~ Pmodo

ApeDidos y nombre o razón social 0." NIF

Oblipdo
tributario Domicilio I Municipio j Cód.i.o Postal

AltUarios

De acuerdo con el apartado sexto del artículo 49 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos y al objeto de documentar
los ,resultados de las actuaciones inspectoras, recogiendo determinadas circunstancias que POJ:' su extensión no pueden transcribirse ya en
el modelo de acta de la que el presente documento es nexo en cuanto a los aponados de ,.aquélla que 'Se indican. se hace constar:. .

(REVERSO)

El presente anexo forma parte del acta a todos los efectos y tiene el valor probatorio que proceda con arreglo a Derecho siendo
firmado en sus tres ejemplares por el interesado quien recibe uno de ellos.

En a de de 19 .

•

El. Compareciente

13707 RESOLUCION de 28 de mayo·de 1986. de la Direc
ción General de Ins~ión Financiera y Tributaria.
relativa a los modelos de «laS a utilizar por la
Inspección de los Tributos.

Ilustrísimos señores:

La Resolución de 27 de mayo de 1986, de la Secn:taria General
de Hacienda, ba aprobado los modelos de aetas de la Inspección de
los Tributos. El apartado sexto de esta Resolución pn:vé que en
tanto no disponga la Inspección de los Tributos de loa nuevos
módelns de· aetas éstas transitoriamente' continuarán formalizán
dose, en cada caso, en los modelos que vienen utilizándose en -la
actualidad. Los actuarios' adjuntarán a las aetas que incoen un
anexo finnado, en su caso, por ambas partes, con arreglo a los
modelos que aprueben los Centros directivos competentes para
adaptar la notificación que el aeta supone a lo dispuesto en el
artículo 124 de la .Ley Genei'al Tributaria y en el artículo 49 del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

En efecto, razones ~nicas derivadas del tiempo necesario para
la elaboración de los nuevos modelos de aetas sUp'onen que Jos
servicios de inspección dependientes de esta DireCCIón Geneml no
dispongan aún de aquéllos. En· consecuencia, para dar debidn
cumplimiento a lo previsto en la Resolución indicada, de la
Secretaría General de Hacienda,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Las actas de la Inspección de los Tributos continuarán
formalizándose, en cada caso, por triplicado ejemplar, en los

Por la Inspección

modelos que fueron aprobados por la Resolució'n de la Subsecreta
ria de Hacienda de 30 de julio de 1982.

Sq¡undo.-Los Inspecton:s y Subinspecton:s adjuntarán alas
actas que jncoen un anexo por triplicado, firmado, en su caso, por
ambas partes, con arreglo a los modelos incorporados como anexo
a esta resolución.

Tercero.-Los documentos para efectuar el pa80 de Iaa deudas
tributarias que acompañan a las actas módelo I.e. A.Ol e I.e. B.OI
continuarán adaptándose a lo dispuesto por el Real Decreto
338/1985, de 15 de marzo.

Cuarte.-No será necesario cumplimentar el recuadro de infor
mación que fiRura inicialmente en el reverso de las actas modelos
I.e. A.O!, A.02 y A.05; e I.e. B.OI, B.02 y B.05.

Quinto.-LOs servicios de la Inspección de los Tributos depen
dientes de esta D~i6n General comenzarán au~ -los nuevos
módelos de aetas desde el día I de septiembre próximo.

Sexto.-La presente Resolución será de aplicación desde el día 1
de junio y hasta la fecha indicada en el apartado anterior.

Lp que comunico a VV. Il.
Madrid, 28 de mayo de I986.-EI Director 8enéral, Jaime

Gaitero Fortes. ,

fimos. Sres. Subdirector senera! de Inspección Centralizada y
Delegados de Hacienda especiales.


